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Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA  

Asunto CONCEDE APELACIÓN 

 

 
De conformidad con la constancia secretarial cuyo aparte pertinente se 

pasa ilustrar (archivo 14), la parte demandada interpuso recurso de 
apelación en contra de la sentencia de primera instancia de forma 

oportuna, pero por trámites administrativos de la oficina de apoyo 
judicial, el memorial no había sido remitido al Juzgado: 

 
 
La oportunidad del recurso igualmente se desprende del memorial con 

constancia de correo electrónico enviado por la oficina de apoyo  judicial 
y que obra en el archivo 13 

 

 
 

En consecuencia el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto oportunamente 

por la parte demandada en contra de la sentencia de primera instancia 
proferida en el proceso de la referencia, en el efecto suspensivo. 

 



SEGUNDO: Con esta decisión se entienden atendidos los reclamos de la 

apoderada de la entidad demandada en relación con el recurso de 
apelación presentado. 

 
TERCERO: Se reconoce personería judicial a la Dra. LADY ALEXANDRA 

JURADO CORAL, abogada con T.P. 220.565 para actuar como apoderada 
de la entidad demandada en los términos del poder conferido y aportado 

con el recurso. 
 

CUARTO: Por secretaría remítase el expediente al Tribunal Administrativo 

de Antioquia, previas las anotaciones en el Sistema de gestión Judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 
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